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Este Com ité de Trans parenci a d el Insti t ut o Me xic ano del Seg u ro Social es co m petente para co nocer y
reso lver lo relac ionado con el p roced im iento de acceso a la inform ación, d e co nform idad co n los
art ícu los 6° y 8° de la Const it ución Política de los Esta dos Unid os Mexica nos; 4 fracción 1, 11 fr acción 1,
64, 6S fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párr afo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Inform aci ón Pública (LFTAIP); así co mo del p roced imient o para el ejerci cio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposic ión de da tos pe rsonales (derechos ARCO), de
co nfo rm idad con lo est ab leci do en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Protecci ón d e Dat os
Personales en Posesión de Sujetos Obl igados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cua rta y Quinta Sesión Ord ina ria del Pleno, del entonces
Com ité de Información, ahora Comité de Transparencia del Inst itut o Mexicano del Seg uro Socia l del
año 2010, en la q ue se decl aró en sesión perma nente este Órga no Co legiado pa ra resol ver los
procedimientos de su com pe tencia, derivados de la atención de solici tudes de acceso a la
información, soli ci tudes para el ejercicio de los derechos ARCO, rec ursos de revis ió n y cum plim ientos
a las reso luciones emit idas por el Inst itut o Naci onal de Transparenci a, Acceso a la Información y
Protecci ón de Dat os Personales; los días veintidós y veintitrés de febrero del dos m il veinticuatro,
se envió a los miem bros del Comit é de Tran spa rencia la relación de solicit udes de acceso a la
in form ación y so licitudes para el ejercic io de los derec hos ARCO, propuesta s para la clasif icación que
a cont inuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser incom petencia en los arch ivos de las unidad es
ad minist rat ivas, a la so licit ud de información pública con número de foli o:

.,. 330018024003516

Negat iva de acceso a información gubernamental, por ser rese rvada en los arch ivos de las unid ades
adm inist rat ivas, a las solicitudes de información con números de folio:

>- 3300180240 01564

Decl aratoria de inexist encia en los arc hivos de las un idades ad m inistrativas, a las solicitudes de
info rm ación pública con números de fo lio:

>- 330018024001492
... 330018024001511

... 330018024004644
>- 330 018024005430

>- 330018024005831

Peticiones de ampliación del plazo de respuest a de las solici t udes de inform ación pública, q ue a
co nti nuación se enlistan:
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... 330018024003586
>- 330018024003594
>- 330018024003708
... 330018024003708 V

2G·4

... 330018024003292
>- 330018024003300
>- 330018024003415
>- 330018024003432

>- 3300180240003432
>- 330018024003132
>- 330018024003136
>- 330018024003245
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,. 330018024003259
,. 3300180240 03285

,. 33 00180 240 03586 ;.. 330 0180 24003929

Dispon ib ilid ad de la in fo rm ación co nteni da en las versiones públicas presentadas, om itiéndose
d atos por trat arse de información co nfi dencial y/o reservad a:

;.. 330 0180 24 0 00763
,. 330 0180 24 0 014 87

,. 330 018 0 240 0 3455 >- 3300180 240 03914

ACUERDO CTSP·0232/02/2024.- Se ap rueba en lo general, la declaratoria d e incompetencia de ; <

info rm ación, respecto de la solicitud de acceso a información pública pr esentada en esta sesión eh
Comité, de conform idad con los artícu los 131 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a '"
Info rm ación Pública.

ACU ERDO CTSP-0233/02/2024.- Se aprueba , en lo general, la reserva de la información respecto de
las solicitudes d e acceso a info rmación pú b lica p rese nta das en esta sesión de Comité, d e
conform idad co n el art ícu lo 11 0 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú bli ca .

ACUERDO CTSP·0234/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia de la
in fo rm ación, mater ia de las solicitudes d e acceso a inform aci ón p ública presentadas en esta sesión d e
Com ité, co n base en lo d ispu est o por los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Fed er al d e Transparenci a y
Acceso a la In form ación Pública.

ACUERDO CTSP-023S/02/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la soli ci tud de acceso a información pública presentada en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral de
Tran sparenci a y Acceso a la Inform ación Pública.

ACUERDO CTSP-0236/02/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo d e respuesta para las
so lici t udes de acceso a infor m ación p ública sometidas en la presente sesió n, con fu nd am ent o en lo
dispuesto por los artículos 65, fracci ón 11 y 135 d e la Ley Fed er al de Transparen ci a y Acceso a la
Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-0237/02/2024.- Se ap rueba n en lo genera l, las versiones públicas d e la in forrn ac io. "
respect o de las solici t udes pr esentad as en esta sesión d e Co m ité, d e co nfo rmid ad con los art icu los
108, 110, 113,117 Y 118 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Infor m ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-023S/02/2024.- De co nformidad con lo establecido en los artículos 10 6 f racción 111; III
Y 11 2 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 10 9
de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública; numera les Sexagésim~

seg u nd o y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos g ener ales en materia d e clasificación y
desclasificación d e la in formación, así como para la elaboración de versio nes púb lic as y a efecto de
cu m p lir con la carga de la información de las obligaciones d e transparencia q ue im pone el artículo
70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públicas d e 30 instrumentos cont~tualesv
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denominados 012M78997E11522071-CONVENIO DE EXTINCION DE LA PARTIDA 189,
050GYR975100723-003, 012M78997El1522006-CONVENIO DE EXTINCION DE LA PARTIDA 565,
019N14523-001-CM1, 0l9N16423-003-CM1, 019N16423-014-CM1, 019N16423-015-CM1, 019N16423-020
CM1, 019N16423-051-CM1, 019N16423-067-CM1, 019N16423-109-CM1, 040T01023-619, 040T01023-638,
040TOl023-708, 040T01023-759, 050GYR019N30823-001-00, 050GYR120T03923-002-00,
988E032220l6-CM1, 988E03822007-CM1, 988E04022003-CM2, 988E040220018-CM2,
988 E0 4 0220 039-CM2, 988T00923-0l8, 988T0l123-0049-CM1, 988TI623-003, 988TI623-0l0,
988TI 623-014 , 988TI623-015, 988TI623-017 y 988TI623-020, fo rmal izados y remitidos por la Di rección
de Ad m in ist ración m ediante el ofici o 095384611CFB/000893.

En d ichos documentos se elim inan datos consistentes en nom b re y firm a d e ter cer o, númer o de
celu lar, correo electróni co, domici lio, ca pita l socia l, naci onalidad lugar y fecha de nacimiento,
ocupación, n umero d e INE, RFC, CURP, número d e reg istro patrona l y n úm ero d e segurid ad social;
por ser inform ación consi derad a como confidencial, en t érminos de lo establ ecid o en la fra cción I del
artículo 113 de la Ley Federal d e Tran sparencia y Acceso a la Info rmación Pública .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que d arán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentad os, en
las q ue será n eliminados los dat os con fidencia les , de igual manera deber án ve rif ica r que todos los
documentos q ue formen pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las
ca racteri sticas de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-0239/02/2024.- De conform idad con lo esta b lecido en los artícu los 106 f racció n 111; 111
Y 112 d e la Ley Ge nera l d e Tran sparencia y Ac ceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracci ón 11,108 Y 109
d e la Ley Federal d e Tran sparencia y Acceso a la Infor m ación Pública ; numerales Sexag és imo
seg u ndo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasifi cación y
d esclasificación d e la in formación, así como pa ra la elaboración d e ve rsiones públicas y a efecto de
cu m p lir con la carga d e la in formaci ón d e las obl ig aciones d e t ranspa re ncia que impone el artículo
70, fr acción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contract ua les,
d enom inad os 988TI623-021, 988TI623-02S, 988TI623-030, 988TI623-039, 988TI623-046, 988TI623
OSI, 988TI623-062, 988TI623-065, 988TI623-067, 988TI623-078, 988TI623-080, 988TI623-082,
988TI623-084, 988TI623-100, 988TI623-109, 988TI623-112, 988TI623-120, 988TI623-122, 988TI623
124, 988TI623-126, 988TI623-132, 988TI623-140, 988TI623-143, 988TI623-145, 988TI623-146,
988TI623-148, 988TI623-150, 988TI623-160, 988TI623-162 y 988TI623-165, formalizad os y remitidos
por la Di rección de Ad m in ist rac ió n mediante el oficio 095384611CF8/000894.

En d ichos d ocu m entos se elim inan datos consistentes en nom b re de t ercero, número de celular,
correo electrón ico, domicilio, n aci o n a lid ad lugar y fech a de nacim ie n to, ocupación, numero de INE ,
RFC, CURP y número d e registro patronal; po r ser información considerada como conf idencia l, en
t ér m inos de lo establecido en la fracción I del ar t ículo 113 d e la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso
a la Inform aci ón Pú bl ica.

En este sentid o, la Normativa d eberá elabora r las ve rsio nes p úbl ica s de los d ocum entos que d arán
cumplimiento a las ob ligacio nes de tran sparencia d e conformidad con los formatos presentado, e\
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las que serán eliminados los datos confidencia les, de igua l manera deberán verif icar que todos los
d ocu m ent os que fo rmen parte de la in form ació n q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas d e datos abiertos.

A CUERDO CT5P-0240/02/2024.- De conform idad con lo establecido en los artícul os 106 f racción 111 ;
111 Y 112 d e la Ley Genera l d e Tran sparencia y Acceso a la Informaci ón Pú blica; 64, 65 f racción 11 , 108 Y
109 d e la Ley Fed er al de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública; num erales Sexag ésim o
seg u nd o y Sexagésimo tercer o de los Lineam ientos g ener ales en mater ia de cl asificac ión v
desc lasificación de la información, así como para la ela boración d e versiones p ú blicas y a efecto d.,
cu m p lir con la ca rg a de la inform aci ón de las obligaciones d e t ran sparenci a que im pone el art icu lo
70, fracción XXVIII , se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales,
denominados 988T00923-010, 988T00923-012, 988T00923-019, 988T00923-023, 988T00923-024,
988T0 0923-028, 988T00923-043, 988n623-011, 988n623-031, 988n623-032, 988n623-033,
988n623-04S, 988n623-057, 988n623-063, 988t1623-072, 988n623-079, 988n623-119, 988n623
130, 988t1623-134, 988n623-147, 988n623-153, 988n623-155, 988n623-157, 988n623-163,
988n623-177, 988n623-184, 988n623-198, 988n623-214, 988n623-218 y 988n623-222,
form alizados y remitidos por la D irección de Ad minist ración mediante el of icio
095384611CFB/001032.

En d ichos documentos se elim inan datos consistentes en nombre d e terce ro, n ú m ero de celu lar,
correo elect ró ni co, nú m ero de seg u ridad socia l. ca rgo, estado civil, act iv idad, or igen, fecha de
naci m ie nto, num ero de IN E. RFC, CUR P, ca p it al social m ín imo, valo r d e acciones, número de acciones,
cédula profes ional y nú m ero de reg istro patronal; por ser info rmación considerada como confidencial ,
en t é rmino de lo establecido en la fracción I del artículo 113 d e la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Púb lica.

En este sent ido, la Nor m ati va deberá elaborar las versiones p ú b licas d e los documentos q ue darán
cump limien t o a las ob ligaciones de t ransparenci a de con fo rmidad con los for m at os presen t ad os, en
las que ser án elim inados los d at os confidencia les , d e igual maner a deberán ve rif ica r q ue t odos los
d ocumentos q ue fo rm en parte de la información que se ca rg a en el SIPOT cuente con le,"
ca rac terísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0241/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fra cc ión 111 ;
111 Y 112 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públ ica ; 64, 65 fracción 11 , 108 Y
109 de la Ley Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en m ateria d e clasificación y
desclasif icación d e la info rm ación, así como para la ela boración d e ve rsio nes públicas y a efe cto d e
cumplir co n la ca rga de la info rm ac ió n d e las o b ligaciones d e t ransparenci a que im pone el artícu lo
70 , fracción XXVIII, se ap rueban las ve rsio nes públ ica s de 30 instru m ent os contrac t ua les,
d en ominados 050GYR975100723-004, 050GYR975100723-005, 050GYR975100723-006,
050GYR975100723-007, 050GYR975100723-008, 050GYR975100823-002, 050GYR975100823-003'~
050GYR97ST00623-001, 050GYR988T01123-001-00, 988E03522016-CM1, 988E035ll018-CM1,
988E038220031-CM1, 988T00323-06, 988T00323-014, 988T00323-031, 988T0723-003, 988T0723
015, 988T0723-019, 988T0723-021, 988T0723-041, 988T0723-052, 988T0823-020, 9881: 823-0105
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988T0823-0108, 988T0823-0112, 988T00923-004, 988T00923-006, 988T00923-017, 988T00923-020
y 988T00923-022, fo rmal izad os y rem itidos po r la Dirección de Adm inis t ración media nte el oficio
095384611CFB/001033.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nom bre y f irm a de tercero, núm ero de
ce lula r, co rreo electrónico, dat os de acta de na cimiento, credencial para vo tar, actividades, dom icil io,
cargo, cé d ula profesional, número de seg u rid ad social. ca pita l socia l, núm ero de acciones, número,
va lo r de acciones, esta do civi l, oc upación, origen, fech a de nac imiento, numero de INE, RFC, CURP,
n úme ro de regist ro patro nal; po r ser info rm ació n co nsiderada como confidencial , en términos de lo
est ab lec ido en la f racc ión I del artícu lo 113 de la Ley Feder al de Transparencia y Acceso a la
In fo rm aci ón Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum plim ient o a las obligaciones de transparencia de conformidad con los fo rmatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán ver ificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las
caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0242/02/2024.- De confo rm idad con lo esta b lecido en los artículos 106 fr acción 11 1;
III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; 64, 6S fracción 11,108 Y
109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m ate ria de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artícu lo
70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de 29 in strumentos co nt rac t ua les,
denominad os 988n623-016, 988n623-167, 988n623-170, 988n623-175, 988n623-176, 988n623
179, 988n623-185, 988n623-189, 988n623-190, 988n623-191, 988n623-197, 988n623-206,
988n623-207, 988n623-208, 988n623-216, 988n623-217, 988n623-220, 988n623-221, 988n623
223, 988n623-227, 988n623-229, 988n623-235, 988n623-236, 988n623-238, 988n623-240,
988n623-244, 988T01723-029, 988T01723-085 y DC205318-CM2, formalizados y remitidos por la
Dirección de Administración mediante el ofici o 0953846l1CFB/001034.

En d ichos documentos se elim inan da tos consistentes en no m bre de tercero, número d e ce lu lar,
co rre o electrón ico, cargo, cé d ula profesional, RFC, CURP y número de registro pa trona l; por ser
inform ac ión considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública .

En est e se nt id o, la Normativa deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos que d arán
cumpl im iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las q ue serán eliminados los datos co nfidencia les, de ig ual m an er a debe rán verif ica r q ue t o os los
document os q ue form en pa rte de la inform ación q ue se ca rga en el SIPOT cue nte on las
ca racte rísticas de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-0243/02/2024.- De conform id ad co n lo establecido en los art ícul os 106 f racci ón 111 ; III
Y 112 de la Ley Gen eral de Transp arencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109
de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú bli ca; numera les Sexag ésim o
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de cl asificación y
descl asifi cación de la inform ación, así como para la elaboración de versio nes públicas y a efecto ," ,c
cum p li r con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artícu lo 77
fracción VIII de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información Pública , se aprueba la
versión pública del Contrato Número 988N01923·001, "SERVICIO INTEGRAL PARA LLEVAR A
CABO EL XVIII FORO NACIONAL V IV INTERNACIONAL DE EDUCACiÓN EN SALUD", remitido por
el Fondo de Fomento a la Educación a través del oficio 09 BS 61 61 2500/2024/000530
correspondiente al 4to Trimestre 2023.

En di cho d ocu m ento se elimina el dato consistente en RFC, por ser infor m ación co nsiderada com o
confidencia l, en t érminos de lo estab lecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de
Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica .

En este sent ido, la No rmativa deberá elaborar las ve rsiones públ icas de los documentos q ue dará n
cumpl im iento a las ob ligaciones de tra nspa rencia de co nform ida d co n los formatos p resentados, en
las que serán elim inados los datos confidencia les, de igual manera deberán ve rificar q ue todos los
d ocumentos que fo rmen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0244/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fr acci ón 111;
III Y 11 2 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fra cción 11, 108 Y
109 de la Ley Federal de Tra nspa ren ci a y Acceso a la Información Públ ica; numera les Sexag ésim o
seg undo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clas ificación l'
desclasifi caci ón de la in form ación, así co mo para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto c 
cumpli r co n la carga de la in fo rmación de las ob ligacione s de t ransparenc ia q ue impone el arucu v
70, fracción XXVIII, se aprue ban las versiones públicas de 135 instrument os co nt rac t ua les, rem it idos
por la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Gineco Obstetricia No. 4 "LUIS
CASTELAZO AVALA" m ediante los oficios 37.13.01.200.200/001/2024, 37.13.01.200.200/002/2024,
37.13.01.200.200/004/2024 Y 37.13.01.200.200/017/2024.

En d ichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, da t os de acta de nacimiento,
domicilio, nom bre de terce ros, fol io, cadena orig ina l, sello digital, Cód ig o QR, núm ero de t rabajadores,
número de reg ist ro patronal y cód igo de bar ras; por ser información co ns iderada como confidencial,
en términos de lo esta blecido en las fr acciones I y 11 1del artículo 113 d e la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que darán~
cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia de confo rmidad con los formatos pr esen t ad os, en
las que serán eliminados los datos confidenciales , de ig ual manera deberán verificar que t odos los
documentos q ue formen parte de la in formación q ue se ca rga en el SIPOT cuent con v;
ca ract eríst icas de d atos abie rtos.
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ACUERDO CTSP-024S/02/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ;
III Y 112 de la Ley General de Transp arenci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y
109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; nu mera les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasifi cación y
desclasificación de la información, así com o para la elaboración de versiones públicas y a efect o de
cumplir con la carga de la ínform ación de las obligaciones de t ransparenci a que im pone el artículo 77
fr acción VIII de la de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pública, se aprueban
05 versiones públicas de contratos formal izados por el Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO),
denominados Ol/león/23, 02/Querétaro/23, 04/Tapachula/23, 06Neracruz/23 y 07/Doctores/23,
co rrespond ient es al 4to Trimestre 2023.

En d ichos docum entos se eliminan datos consistentes en domici lio, nacional idad, datos personales
de act a de nacimiento, nombre y firma de t erce ro, numero de ce d ula profesional, RFC, número de
reg ist ro patronal, número de teléfono y co rreo elect ró nico, por ser información considerad a co mo
.onfioencial, en tér minos de lo est ablecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed eral de
Transparencia y Acceso a la In form ación Pública.

En este sentido, la Norm ati va deberá elaborar las versio nes públicas de los documen tos que da rán
cump lim iento a las ob lig aciones de t ran sparencia de co nform ida d con los format os presentad os, en
las que serán eliminados los da t os confidenc iales, de ig ua l manera deber án verif icar que t odos los
document os que formen pa rte de la inform ación que se ca rg a en el SIPOT cue nt e con las
carac teríst icas de datos abíertos.

ACUERDO CTSP-0246/02/2024.- De conformid ad con lo est ab leci do en los artículos 106 fracción 11 1;
III Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Ac ceso a la Información Públ ica ; 64, 65 fracción 11,108 Y
109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública; numera les Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos generales en m at er ia de clasificación y
desclasifi cación de la in formación, así com o para la elabora ci ón de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las oblig aciones de t ran sparenci a q ue impone el artículo 77
fr acción VIII de la de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública , se aprueban
404 ve rsiones públicas de cont rat os form alizados por el Fideicomiso para el Deporte (FIDEIMSS),
m ed iante el ofi cio 99001300000/COA/CNH/001S/2024, correspond ientes al 4to Trimestre 2023.

.._.....•- -R _ _ ._ _. _ ....
~
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En d ichos docu m entos se elim ina n datos co nsistent es en fol io fisca l, fol io de seguridad social, fo lio
ante el INF ON AVIT, Institución banca ria, número de cuenta y cla be int erbancaria, RFC, número de
act a de nacim iento, Estado, cód igo de ident ificación de la credencial pa ra votar y el año de vigencia,
dom ici lio, teléfono, co rreo elect r ónico. regist ro patro na l y número de cédula profe sional, por ser
.n fo rrn ac í ón considerada como co nfidencial, en t érminos de lo esta blecido en las fra cciones I y 111 del~
art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública.

En est e sentido, la Norm ativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que da rán
c um plim iento a las ob ligaci ones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán eliminados los datos confidenci ales, de ig ual m anera deberán verificar q ue t o os IV
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documentos q ue form en parte de la información q ue se ca rga en el 51POT cuente con I ~ c

caract eríst icas d e datos abiertos.

Decl arat o ria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
arc hi vos, registros o bases de da tos de est e Sujeto Obligado. materia de las sol icitudes con números
de folio:

;.. 3300180240 02684 ;.. 3300180 24005042 ;.. 330018024006047,. 330018024002887 ;.. 330018024005601
,

330018024 0 06125,
;.. 3300180240 03056 ;.. 330018024005814 ,. 330018024006127,. 330018024003372 ;.. 330 0180 240 05832 ;.. 330018024006168
;.. 330 0180240 03869 ;.. 3300180 24 0 05995 ;.. 3300180240061 69,. 3300180240 050 40 • 330018024006008 • 330018024006318, ,

Neg at iva par a el ejercicio d e los d er echos ARCO por t rat arse d e info rmación inexistente en los
arc hivos de las unid ad es ad m in istrativas, a las so licitudes de da tos perso nales con númer os d e folio:

;.. 330018023038725 ,. 330018024005565 ;.. 330018024006236
;.. 330018024002715 ,. 330018024005683 ;.. 330018024006301,. 330018024003224 ,. 330018024005688 ,. 330018024006420,. 330018024003380 ,. 330018024005857 ,. 330018024006450
;.. 330018024003383 ,. 330018024005942 ,. 330018024006477,. 330018024003401 ,. 330018024006009 ,. 330018024006511. 330018024004137 ;.. 330018024006087

,
330018024006535, ,

;.. 330018024004213 ,. 330 0180 24 00 6121 ;.. 330018024006535,. 330018024004420 ,. 330018024006146 ,. 33001 8024006536
;.. 3300180240 05015 ,. 330 018024006162 ;.. 33001 8024006689
;.. 330 018024005518 ;.. 330 018024006172

Decla rat oria de inexistencia parcial d e la info rmación, m ateria de las so licit udes para el ejerci cio de
los derechos ARCO con números d e fo lio:

;.. 330018024001654 ;.. 3300180 24 0 04505 ,. 330018024005820,. 330018024002749 ,. 330018024004527 ,. 33001 8024005934,. 330018024002931 ;.. 330018024005486 ,. 330018024005992,. 330018024003384 ,. 330018024005693 ,. 330018024 00 6088
;.. 330018024003942 ,. 330018024005698 . 330018024006102,,. 330018024004490 ;.. 330018024005726 ,. 33001802400615
;.. 330018024004498

__... ...K._ ~....---,_._ -
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Petición de ampliación del plazo d e respuesta d e las solicitudes para el ej ercicio d e los d er echos
A RCO que a continuación se enlista n:

,. 330018024003226
,.. 330018024003246
,. 330018024003381
,. 330018024003390

,. 330018024003407
,. 330018024003409
,. 330018024003487
,. 330018024003623

,. 330018024003634
,.. 330018024003646
,.. 330018024003646

Disponib ilid ad de la in formación co nteni d a en las versiones públicas p resent ad as, omitié ndose
da t os por tratarse d e información confidenci al y/o reservad a:

,.. 330018024000088 ,. 33001802400 0127

ACUERDO crSP-0247/02/2024.- Se aprueba la fundam ent ación y motivación de la no procedencia
pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o ba ses de
da t os de este Sujeto Ob ligado, m ater ia d e las solicitudes pr esentad as en esta sesió n d e Comit é, con
fu nd am ent o en lo dispuesto en los artículos SS, f racción IV; 83 Y 84, fra cc ión IV y VIII d e la Ley General
de Protección d e Datos Personales en Posesión d e Suj etos Obl igados.

ACUERDO CTSP-0248/02/2024.- Se ap rueba en lo g eneral, la decla ratoria de inexistencia de las
solici t u des pa ra el ejercicio d e los d erechos A RCO presentadas en esta sesión d e Comité, d e
conformidad con lo est ablecido en el segundo párrafo del artículo S3 y 84, fr acción 111 d e la Ley
General de Protecci ón de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados.

,
ACUERDO CTSP-0249/02/2024.- Se ap rueba la fundamentación y m otivaci ón de la inexistencia
parcial d e la información, materia de la sol icitud pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, p rese nt ada
en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el seg u ndo pá rra fo d e los ar tícu los
53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Prot ección de Datos Per sonales en Posesión de Sujetos
Obl igados.

ACUERDO CTSP-02S0/02/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo d e respuest a d e los fo lios
somet idos en la present e sesión, con fundam ento en e l segu ndo párrafo de l artícu lo Sl de la Ley
General d e Protección d e Datos Persona les en Posesión de Sujetos Oblig ados: así como en el num eral
10 d e los Criterios para la Orga nización y Fu nci onamiento d el entonces Com ité d e Informaci ón, ahora
Co m ité d e Transparenci a deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0251/02/2024.- Se aprueba en lo general, las versio nes públicas de la in formación,
respect o de las sol icitudes presentadas en esta ses ión de Comité, de conformidad con los artícu los
108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~

Po r todo lo anterior, co n fundament o en lo est ab lecido en los artículos 4 fra cción 1, 11 fra cción I 64 65
fra cciones 1, 11 , V III Y IX, 135 párrafo seg u nd o, 141y 143 d e la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPDP PSO,
en relaci ón co n el segu nd o párrafo d el artícu lo 43 d e la Ley General d e Transparencia y Ac ces a la
Info rm ación, lo reso lv ieron por unanim idad d e votos los integrant es d el Comité d e Transpa renc a del /
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Inst it ut o Mex ica no del Seguro Social, Licenciada Karla Lor en a Ramos Jara, Titu lar de la Coordinación
de Transparen ci a y Acceso a la Info rm aci ón Pú blica y Su plente d e la Presid enta del Com it é d e
Tran spa rencia; Maest ra Sand ra Flo res Pérez, Tit ul ar de la Coo rd inación de Vincu lación Operativa y
Su ple nte d el Titu lar del Ó rgano Interno d e Contro l Específico; y el Ing eniero Edgar Alejand ro Ram írez
Rod ríg uez, Coordinador de Program as de la Di visión de Administ ración de Documentos y Su p lente
del Tit u lar d el Área Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS.DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandr s Pérez

Ing . Edgar Alejandro Rarnírez Rodríguez
V

Acta de la Décima Sexta Sesión Permanente del Com ité de Transparencia, del 26 de febrero de 2024.
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